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Condiciones previas para el desarrollo de laboratorios clandestinos de drogas

.
La demanda de drogas entre la población de una región en particular.

.
Existencia de las infraestructuras a través de cuales se puede obtener la
materia prima de las drogas.

.
Existencia de las personas que tienen los conocimientos y las habilidades en la
esfera de química y por diferentes razones que han criminalizado sus capacidades
profesionales.

.
Competencia en la esfera de la comercialización.

.
La presencia de empresas oficiales que utilizan ingredientes para la
producción de droga.



Laboratorio clandestino

de la fabricación de drogas 
del origen vegetal

de la fabricación de drogas 
sintéticas 

 -

.
Estacionario –
Casa, almacén, aulas de química en
las instituciones educativas, otros
lugares de almacenamiento de las
sustancias químicas, estructuras
comerciales que realizan
comercialización de estas sustancias.

Móvil – vehículos de
carga

por el tipo de droga

por el tipo de local



, 
Especialistas que se contratan para la producción de 

las drogas
, , 

Maestros, profesores de las instituciones de educación superior, 
funcionarios científicos 

, 
Especialistas de las industrias química y farmacéutica

 ( , , )
Estudiantes (médicos, químicos, biólogos) 

Drogadictos



 

En laboratorios clandestinos se fabrican más 
a menudo las siguientes drogas:

), ,
.), ).

Hachís o aceite de hachís
Precursores - alcohol etílico (etanol), disolventes orgánicos (benceno,
cloroformo, acetona, etc.), aceites industriales (gasolina, queroseno).



, 
,

.

Opio, heroína
Precursores: acetona, etanol, acetato de etilo, tolueno, 
anhídrido acético, disolventes.



,

.

Anfetamina
Precursores: acetonitrilo, gasolina aliada, cloruro de alilo, acetato de
amonio, formato de amonio, hidróxido de amonio, benzaldehído, ácido
acético, ácido bórico, ácido clorhídrico, aluminio, etanol, metanol, éter,
etc.
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Pervitin (metanfetamina)
Precursores: efedrina (pseudoefedrina), hierba efedra, ácido
acético, fósforo rojo, yodo cristalino, medicamentos que
contienen efedrina (clorhidrato de efedrina, teofedrina).
metilbenzina cetona (ácido fenilacético, acetato de sodio,

anhídrido acético), metilamina, metanol, borohidruro de
sodio (potasio, litio) o hidruro de litio y aluminio



)

,

.

Metadona (fenadona)
Precursores son difenilacitonitrilo y dimetilamina
cloropropanona, hidróxido de sodio, etilmagnitormida,
ácido clorhídrico, potasa, bicarbonato de sodio, benceno,
hesan, acetona, xileno, óxido de propilsano,
dicloroetano, bromo, nitrógeno, sulfato de sodio y
propanol.



)

), .

LSD (diethamida de ácido lisérgico)
Precursores: ácido lisérgico (un componente del hongo
parásito del cornezuelo que suele crecer en el centeno),
dietilo, nitrógeno.



), ,
)

.

Fentanilo
Precursores son fenilalanina, acrilato de metilo (acrilato
de etilo), anilina, cloruro de ácido propiónico, metanol,
borohidruro de sodio (potasio) o hidruro de litio y
aluminio.



Signos de actividad de laboratorio clandestino
,

.) ,
.

Directos - concentración de un olor específico en un solo lugar (de
acetona, amoníaco, cloroformo, gasolina, etc.) y la presencia de
precursores, reactivos, solventes, equipos.

:
Indirectos:

;
;

;
,

;
- el precio de las drogas en una localidad (departamento) concreta relativamente
bajo en comparación con su precio en los departamentos cercanos;
- equipo de ventilación encendido, especialmente cuando está clima frío;
- recepción sistemática de los envíos en grandes cantidades;
- pedidos de bibliotecas con información farmacéutica y científica, libros, revistas,
etc. sobre temas conocidos;



Signos de actividad de laboratorio clandestino
:

Indirectos:
5-8

);
;

;
;
;

,
).

- luz constantemente encendida (el consumo de electricidad se aumenta en 5-8
veces);
- consumo constante de agua, incluso en el tiempo de noche;
- aumento del consumo de gas;
- olor químico desde el apartamento;
- ventanillas constantemente abiertas;
- basura específica (bidones con residuos de líquidos químicos, número anormal de
cajas y botellas de vidrio, trapos técnicos).

)
(Continuación)



, 

Particularidades del funcionamiento de los laboratorios 
clandestinos que dificultan su detección

,

;

;

.

- La relativa simplicidad de los procesos tecnológicos para la obtención de los
ciertos tipos de drogas que permite a los delincuentes distribuir la tecnología
de su fabricación a través de los canales ilegales;
- disponibilidad de los componentes originales, así que muchos de ellos se
utilizan ampliamente tanto en la industria como en la vida cotidiana;
-forma compacta de las drogas sintéticas, la comodidad de su transportación,
por eso pueden ser destruidas rápidamente en caso de detención de
delincuentes. Además, son mucho más costosos que los estupefacientes
producidos de cannabis y amapola.



 

La búsqueda y obtención de información operativa sobre los 
laboratorios clandestinos se realiza según siguientes direcciones:

1. -
.

2. .
3. .
4. .
5. .
1. Trabajo operativo según cualquier elemento de la cadena:
consumidor - distribuidor - intermediario - organizador de
producción ilegal - productor de drogas.
2. En base de la información de los funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley.
3. Con ayuda de las fuentes de información.
4. En base de los materiales de casos penales.
5. Trabajo operativo con los detenidos y arrestados por la
comisión de los delitos.



Fuentes de información
1. .
2.

.
3.

.
4. .
5. .
6. .
7. .
8. .

1. Fabricantes, proveedores, vendedores de precursores, reactivos, disolventes.
2. Fabricantes, proveedores, vendedores de los equipos de laboratorio, unidades
para la fabricación de pastillas, cápsulas, ampollas.
3. Personas que se dedican a la instalación y configuración de equipos
mencionados en los locales del cliente.
4. Trabajadores de los almacenes de productos químicos, equipos de laboratorio.
5. Bomberos.
6. Médicos de los dispensarios narcológicos.
7. Vecinos.
8. Confidentes.



 XIV .
, , 

CAPITULO XIV DEL CÓDIGO PENAL DE NICARAGUA.
DELITOS RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS Y 

OTRAS SUSTANCIAS CONTROLADAS.
351.

.

100 1000.
ARTICULO 351. Industrialización o procesamiento ilegal de estupefacientes,
psicotrópicos y otras sustancias controladas

Quien ilícitamente, a través de cualquier procedimiento, ya sea de forma
industrial o artesanal extraiga, elabore, transforme o modifique materia
prima para obtener estupefacientes, psicotrópicos o sustancias controladas
será sancionado con prisión de cinco a veinte años y de cien a mil días multa.



361

. ,

.

ARTICULO 361 Disposiciones comunes
Será considerado coautor de los delitos anteriores, el que con
conocimiento de causa facilitare propiedades de cualquier tipo
para almacenar, elaborar, fabricar, cultivar o transformar
estupefacientes, psicotrópicos o sustancias controladas o facilite
medios para su transporte, y será sancionado con la pena
correspondiente del delito que se trate. Para efectos de este
capítulo, los estupefacientes, psicotrópicos, sustancias controladas
y precursores a los que se refieren los artículos anteriores, son los
contenidos en la Ley de la materia y los que defina el Ministerio
de Salud.



362.

:

;
;

;

ARTICULO 362. Circunstancias agravantes
Los límites mínimo y máximo de las penas establecidas en este Capítulo, se
incrementarán en un tercio cuando:
a)El delito se realice en perjuicio de personas menores de dieciocho años de
edad o incapaces;
b) Se utilice a una persona menor de edad o incapaz para cometer un delito;
c) El hecho delictivo se realice en centros educativos, asistenciales, culturales,
deportivos o recreativos, lo mismo que unidades militares o policiales,
establecimientos carcelarios, centros religiosos o en sitios ubicados a menos de
cien metros de los mencionados lugares;



362.

,

;
,

.

ARTICULO 362. Circunstancias agravantes
d) Los autores pertenezcan a un grupo delictivo
organizando o banda nacional o internacional dedicada
a cometer los delitos a que se refiere este Capítulo, salvo
que concurra el delito de crimen organizado;
e) Sea cometido por autoridad, funcionario o empleado
público.



:
;

;
;
;

;

Al detectar los indicios de un laboratorio clandestino y las
personas involucradas en la fabricación ilegal de drogas, es
necesario realizar un trabajo operativo exhaustivo para
establecer:
-organizadores de un grupo criminal;
-todos los miembros de este grupo;
-enlaces interregionales e internacionales;
-comunicaciones entre las estructuras encargadas de hacer
cumplir la ley;
-presencia de armas;



;

;

.

- lugares de almacenamiento y de venta de drogas listas
para el uso;

- lugares de compra de las sustancias químicas, los
precursores y equipos para el laboratorio
clandestino;

- personas de ámbito de los químicos, otras personas
que poseen los conocimientos especiales en el campo
de la química y síntesis, que producen directamente
los estupefacientes en los laboratorios clandestinos.



, o  
.

Según la experiencia internacional, la operación de la 
detención y eliminación de un laboratorio clandestino, 

hay que realizar en tres etapas.



:
En la primera etapa:

1.

.
2. .

.
3.

.

1. Utilizar la información recopilada sobre el laboratorio clandestino para dar
la orientación a cada participante involucrado en la operación. En caso si tienen
el plan de las instalaciones del local del laboratorio y la ubicación del
equipamiento en él, el grupo de asalto debe de conocer detalladamente esta
información.
2. Acordonar el área donde se ubica el laboratorio clandestino para excluir la
huida de las personas relacionadas con la actividad y el retiro o destrucción de
evidencias.
3. Garantizar la presencia de un médico y un especialista-químico para
consultar a los participantes de la operación, lo que va a reducir el riesgo de su
realización.



:
En la primera etapa:

4. ,
),

).

.
5.

.
,

.
4. Equipar al grupo de captura con los instrumentos de protección personal (uniforme
especial, máscaras antigases) que protegen la superficie del cuerpo y los órganos
respiratorios de los efectos de las sustancias químicas fuertes y los humos tóxicos (gases).
Al asaltar los laboratorios donde se almacena el hidruro de litio y aluminio, hay que
tener mucho cuidado por que cuando esas sustancias se combinan con el agua, se vuelve
extremadamente explosivo.
5. Preparar material de embalaje que sea capaz de garantizar el almacenamiento y el
aislamiento correspondientes de las evidencias del medio ambiente.
En el territorio colindante al territorio del laboratorio clandestino está prohibido fumar,
comer, beber, masticar chicle, etc. Es recomendable abstenerse de toma de los
medicamentos sin el permiso de los médicos.



:
En la segunda etapa:

1.
.

2.
.

3.
.

4.

.

1. Las personas que viven en las inmediaciones del laboratorio clandestino
deben ser evacuadas antes del inicio de la operación de captura.
2. El grupo de asalto, al ingresar al local donde se encuentra el laboratorio, se
puede utilizar armas de fuego solo en última instancia.
3. Se le recomienda que el especialista-químico ingrese al laboratorio clandestino
después de que el grupo de asalto capture a las personas presentes.
4. Si la concentración de vapores en el laboratorio es alta, todo el equipamiento
electrónico hay que apagar, excepto los dispositivos utilizados para la
fabricación directa de las drogas.



:
En la segunda etapa:

5.
.

6.

.
5. No se puede olvidar que los objetos determinados del laboratorio
pueden estar minados.
6. Antes de realizar la eliminación del laboratorio, es necesario
hacer fotos o grabar el video de todos los objetos relacionados con
su trabajo, incluyendo los objetos determinados que están sujetos a
ser desmantelados o clasificados. Para estos objetos es necesario
realizar una descripción de los procesos tecnológicos establecidos y
el equipamiento adjunto a ellos.



:

Para tener pruebas materiales los participantes de la operación
deben incautar el siguiente mínimo de evidencias materiales:

);

;

;

- el producto final del proceso tecnológico (droga lista para el consumo);
-sustancias o componentes químicos primarios y secundarios que están a una o
dos etapas del producto final en términos de su procesamiento;
- materia prima, a la que se pueden añadir otros componentes para obtener el
producto final;



:

Para tener pruebas materiales los participantes de la operación
deben incautar el siguiente mínimo de evidencias materiales:

,
);

.);

.;

-equipamiento utilizado en cualquier etapa del proceso tecnológico (por ejemplo,
prensas);
-cualquier material tecnológico (sustancias residuales, sedimentos secos, etc.);
-toda la literatura encontrada en el laboratorio clandestino, borradores de notas
y otra documentación que contenga fórmulas, cálculos, etc.;



:
1.

.
2.

.
3.

.

Los iniciadores de la operación deben:
1. Hacer una lista completa de todas las pruebas materiales incautadas, así como
de todos los objetos que fueron destruidos durante la incautación del laboratorio
o no fueron incautados.
2. Dibujar un plano detallado del laboratorio, del local y la estructura en la que
se encuentra, los caminos adyacentes, etc.
3. Registrar las placas de todos los vehículos
estacionados cerca del laboratorio clandestino.



:

En la tercera etapa:
1.

.
2. ),

.
3.

).
.

1. Desinfectar los cuartos del local del laboratorio y los lugares donde se
almacenaron las reservas de los componentes químicos.
2. Sellar el laboratorio y poner bajo la guardia el local (edificio) donde estaba
ubicado el laboratorio clandestino.
3. Realizar todos los procedimientos de desgasificación posibles para los
participantes de la operación de asalto y eliminación del desmantelamiento del
laboratorio clandestino (esto debe realizarse inmediatamente después de
quitarse la ropa protectora). Se recomienda a otras personas involucradas en la
operación que se laven bien las manos y la cara.




